
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyei,órdeüü¿ j aoupeios ijua huyan ie in
sertarse en IOSBOLKTISKS OCICULU:; SO han dé ifl in
dar al Ge'-? Político respectivo, por cuyo con lucto 
se pairan & los E litores do los mencionados pe» 
rifWicos—(Real orden de G de Abril de ÍU3J). 

P R I M E R SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIOEÍSCIA DEL CONSEJO Olí MI

N I S T R O S . 

El Ministro de Estado al Exorno, seüor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 50 de julio de 1 8 6 1 . — 
SS. MM. y A A. continúau sin novedad en 
su importante salud.» 

b£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, LüC&ft» fO LOS DOMINGOS. 

Pfc.íodc •uecíicioD.—En esiacnpitnt, llevado a domiüho, i 3 rs. men
sures anticipados; fuera de ella 14 rs. el Tne¿; 36 el trimestre; 72 el 
mestre, y 4 44 por un sao.—Se admiten su3criciones eo Madrid cu las oficinas 
del liGL*mn. ealle de la I W la, uumaro 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen S Í Pe 3.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA ¿ü. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto as 
que sean á instancia de pj-ne no i«Dre.se inserU-
rán oficialmente: asimismo cualquier amiiK-k con
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

SEGUNDA Si CetOY 

&08IERN0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Adminitlracion.—Negociado 
i."—Policía urbana. 

Por el Ministerio de la (¡obernacion 
del Reino se roe comunica con fecha 16 
del actual la Real orden siguiente: 

«El señor Ministro de la Gobernación 
dijo con fecba i 9 de junio próximo pasa
do al Gobernador de la provincia de Ovie
do lo que sigue: 

Enterada la Reina (Q. I). G.) deleV 
pedienle instruido por ese Gobierno de 
provincia relativo á las fábricas de yeso 
situadas dentro de la villa de Gijon y á la 
instancia presentada por don Juan Bautis
ta Cardonnc en queja de una providencia 
de V. S. referente al propio asunto: 

Considerando que no ba acreditado 
Cardonne baber obtenido la autorización 
compútenle para establecer una fabrica de 
\ iürio, y que, aun cuando lo acreditara, 
jamas resultaría por ello legal roen le ba-
bililado para levantar en su lugar uua fá
brica de yeso: 

Considerando que no se le concedió 
la licencia oportuna para construir esta 
última, y por lo tanto» que nunca pudo 
bacer lo que bizn á la sombra de olra au
torización de distinto género, ni au i en el 
caso de que constara esta completamente 
justificada: 

Considerando que la circunstancia de 
que dio conocimiento al Alcaide de su 
cambio de propósito y do que este hizo 
reconocer el horno de yeso por un maes
tro de obras, uo tiene tampoco ningún va* 
lor , en razón á que es sabido que para 
que un particular pueda fundar un esta
blecimiento industrial de cualquier clase, 
necesita que la autoridad respectiva le 
faculte compeleutemeule y de una manera 

espresa y terminante, sobre lodo en aque* 
líos casos en que, come el de que ahora 
se trata, puede comprometerse seriamen
te la salud del vecindario y perjudicarse 
en no pequeña escala los intereses de 
otros: 

Gtíñsii1cran4o que si se necesita, como 
es indudable , la autorización previa, no 
basta un simple reconocimiento hecho por 
un agente subalterno de la autoridad para 
suponer quo nadie se halla habilitado le
galmente para levantar un establecimien
to de semejante dase y para consagrarlo 
á la esplolacion de la industria a que se le 
desliua: 

Considerando que de admitir como 
principio administrativo esta teoría se 
abrirá por necesidad ¡a puerta á lodo ge
nero de abusos, siempre que la autoridad 
se manifestase' indolente y descuidada en 
el cumplimiento de sus obligaciones: 

Considerando que el hecbo del reco
nocimiento no implica ni puede implicar 
de ningún modo la concesión previa á que 
el interesado se refiere, sino el roas com
pleto olvido de un importante deber mu
nicipal y de consiguiente la imperiosa ne
cesidad de bacer efectiva la responsabilidad 
oportuna: 

Considerando que no puede admitirse 
en buenas reglas de policía uib roa la cons
trucción de fábricas de yeso dentro de to
da población calla , y por lo tanto ,. que 
V. S. procedía muy acertadamente al de 
negar á don José Palacio la licencia pedida 
para establecer una fabrica de la inisui t 
clase en la calle del Conde dou Alonso, de 
la citada villa de Gijtro: 

Considerando que los considerables 
repuestos de lena ó de carbón de piedra 
que reclaman los hornos y fábricas de cal 
y yeso, la gran cantidad de aquellos a r 
tículos que de continuo se queman en 
ellos, las densas columnas «1c humo que 
ocasiona la combustión y la calcinación 
del yeso crudo, y las grandes masas, m 
lin, de polvo insalubre y d.tnoso que se 
desprenden al bacer las operaciones de 
molienda y cernido, ofrecen respectiva
mente dentro de las poblaciones un peligro 
conslanle de incendio, constituyen si a du
da alguna una causa permanente de alar 
roa para los vecinos que compromete sos 
intereses y su segunda!, hacen desmere
cer en valor y en readunientes las liucas 
urbanas, alteran gravemente la salud pu
blica, ennegrecen las fachadas de los edi
ficios, deterioran las ropas y los muebles, 
roban la pureza al aire que los habitantes 
respiíao, y producen, por último, otra 
multitud de danos y perjuicios de igual 
gravedad é importancia: 

Considerando que las otras fabricas á 
que alude cu su informe el arquitecto pro
vincial debeu igualmente ser objeto de una 

medida general, S. M , oído el parecer 
de la Junta consultiva de Policía urbana y 
Edificios públicos, ha tenido á bien adop
tar las disposiciones siguientes: 

I / Resolver que queda confirmado en 
todas sus partes el decreto de V. S. de ti 
de julio del ano próximo pásalo. 

2.* Mandar que en adelante no podran 
establecerse dentro de poblado hornos ó 
fábricas do cal y yeso, ni á menos distan
cia de 1 L>0 metros de toda habitación. 

5 . ' Ordenar igualmente que no se 
otorgue autorización par í levantar eslos 
establecimientos á menor distancia de 50 
metros de toda vía férrea ó carretera de 
primero ó segundo orden. 

4." Disponer que se forme espediente 
respeclo á las demás fábricas á que se re
fiere eu su informe ese arquitecto provin
cial para adoptar en su vista la resolución 
que proceda. 

5.* Exigir la mas estrecha responsa
bilidad á los diversos agentes de la V*t-
mmislracion que no cuiden deque las an
teriores disposiciones tengan fiel y exacto 
cumplimiento. 

Lo que de orden de S. M., co¡tronica
da por el señor Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. á tiu de qu¿ las disposi
ciones 2.*, 3.* y 5." contenidas eu la an
terior resolución , sirvan de regla general 
en lo sucesivo para casos análogos.» 

Cuya soberana uisposicion he acordado 
insertar en este B v / e f i n Ojicinl p i ra co
nocimiento de los Alcaldes, Ayuntamien
tos y demás agentes de la Administración 
en esta provincia, quienes cuidarán de su 
ex icio cumplimiento. 

Madrid 2(3 de julio de I I il — Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Secretaria. — Negociado 2.° — Ayunta

mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Colmenarejo, dolada 

I sueldo anual de 2190 rs . , pagados 
ile los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan ¡a necesaria 
apli tul , dirigirán sus salicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
di 1 término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se -publique por 
primera vez el presento anuncio en ta Ga-
cv(<i de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido e¡ aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1^55. 

Madrid 15 de julio de I S ü l . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navas de Builrago, do-< 
tada con el suelda anu;.l de 500 r s . , pa
gados de los fondo.- municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o artos, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes corope-
tenlemcnle documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un lites, que empezará á 
contarse d e s le el día que se publique por 
primes a vez el presente anuncio eu U 
(lácela dn Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en oí Real 
decreto de 19 de octubre de 1355 . 

Madrid lo de julio de 1831.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por no haberse pre -
sentado á servirla el que la obtuvo, la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Cor-
ceddla, dolada con el sueldo anual de 
5102 rs . , pagados de los foulos muni
cipales. 

Los aspiradles que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes competen
temente de-cuatenl idas al Alcalde presiden* 
le de aquella municipalidad, dentro del 
término de un mes, que empezara á con
tarse desde el dia q e se publique ñor 
primera vez el presente anuhci > éu ¡a Ga-. 
cela de Madrid; en 11 inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de* 
c:eio de 19 de octubre de 1855. 

.Madrid 15 de julio de I 8 ó l . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante pordefuuciondei que 
la servía, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Val verde, dolada con el suel
do anual de U 6 0 rs . , pagados de los h a 
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde de aquel 
distrito dentro del término de un mes, que 
empezará a contarse des le el dia que se 
pafijíqaá por primera vez el presente anun
cio en li Unceta de Madrid, en la inteli-
Itgeucía de que sera preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto d.- 19 de octubre de 1855. 

Madrid 5 de julio de ISt í l .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

;ojr.l il 
. . . " i r l-h / 



QUINTA SECCIÓN. 

AbaiXlSTUMON PRINCIPAL l)E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

A R R I E N D O S . 

El dia 4 del próximo «oes de agosto, a l a s diez d é l a mañana, en el local que ocupa esla Administración . sitaven }Í*. ^^^.^^JJ^j^^n^ 
Oficial primero ¿ r v e n l o r v Escribano dé Hacienda, lendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de jas lincas que se e s p i a r a n , quedan. 

1 , 0 P L ^ S observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde conslituciooal, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las tincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la Anca. Su clase, cabida y situación. 
. Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. 

Tipo para et remate en cada « 
aüo. 

Segunda, Tercera, 
Primera rebajada rebajada M°do 

la la Su duración de satisfacer el 
subasta. G.m parte, ü.'parle. y época que comprende. precio. 

r i t í r 0 . . . 8 fanegas, 8 celemines de 
' tierra Camarma d e 

Esleruelas. . 
,) 5 id. de id » 

l g | e s ¡ a 60 id. 6 celemines id. . . » 

Magistral de San Justo. 
Clero 
Iglesia 
Cofradía del Cristo. . 
Id. del Hosario. . . 
Id. de San Cipriano. . 
Id', de Animas. . . 
Iglesia ii« Fuente el Saz 

Cofradía de Veracruz. . , 
u 

Iglesia de Fuente el Saz. . 
» 
» 

Capellanía de Pedro Cogollos. 
Animas de Getafe. . . . 

I T ¡0 » 
6 id. en Palmedianillo. . » 
22 id. 0 celemineado tierra. Cuverta. . . 
8 id. 6 id. de id. . . • . » 
3 id ¿ ' . i . » 
6 id » 
Una id » 
12 id., en dife entes par

tidas Fuente el Saz.. 
3 tierras y p vinas. . . . 
6 fanegas de tierra . . . 
7 id. id 

id. id. 
4 vinas con i 500 cepas. 
8 fanegas de tierra. , 

Kl de Carabanchel Alto. . . 

Leganes. 

Meco. . . 

Navalcarnero. 

Una id. y 0 celemines, en el 
Portillo y Bercial. . . 

3 id. en el ülivillo v Fuente 
la Teja.. 

Curato Una fanega. .- . . . . 
Memoria de doña Andrea Her

nández. . . . . . . 2 fanegas, 3 celemines, 5 
estadales en Calderón. . 

Capellanía de Animas de Ca
marma 27 fanegas, 9 celemines, en 

Valdepozo v Rcguen. . 
Curato Prado de 1 1|2 fanegas en 

las Vegas de Villamanta y 
sitio del Tejar. . . . 

Iglesia Una fanega, 9 celemines, en 
2 lincas Redueña. . . 

San Sebastian Una id. u id. en 2 id. . . » 
Iglesia Tierra 2 celemines , La Hi-

jon .—IJ . 5 id., El Ma
ñero Rebledillo de la 

Jara . . . 
» Cerca de 10 id., Las Casas. 

— 1 ) . t p ¡ I . , Zapatero . » 
» Tierra de 2 id., Par;i!:i;iue^i » 
» Jd. 5 id., id. —Id. 2 ideui 

Junto allá Fragua. . .' » 
» 5 fanegas 5 celemines, en 9 

fincas y diferentes par
tidas » 

Mariano Brabo . . . 
» 

Manuel Coronado y Ma-
nud Antón. . . . 

Rafael Díaz. • 
Manuel Lobo 
Vacantes 

» fl 

» 

Vacantes 
Manuel Frutes. . . • 
Martin Marcos. . . . 
Teresa (jarcia . . * 
Juan García. . . . 
Claudio Mingo. . . . 
Wenceslao Ramos. . . 

Francisco Ruiz. . . . 

Santiago Gutiérrez. . . 
Francisco Maroto Espinel 

Francisco de la Peña. 

Francisco Larrazabal. 

Bonifacio Rodríguez. 

Manuel Velasco. . . 
Benito de la Peña. . 

Juan Sanz. 

Manuel Martin. 
Miguel Martin. 

José Parra. 

Iglesia v!c Navauondilla. 

Animas 50 fanegas do tierra. 

16 fanegas de tierra en Cues
ta Lardei o . ; . . . Rozas de Puer

to Real. . . 

50 id. 
50 id. 

Los Santos de la 
Humosa.. . 

» 
» 

Torrejon de la 
Callada.. • 

Sebastian Benito y Fran
cisco García. . . . 

Herederos de Sebastian 
Marlin 

Iglesia de Cubas Tierra de 5 fanegas. 

Curato de Torre|on de Ve« 
lasco Una fanega, 6 celemiues de 

t ierra. ' Torrejon de Ve-
lasco. . . 

Memoria del Capitán Ramírez. 
Sacramental de Torrejon de 

Velasco •* 
Animas de Valdemoro. . . 
Capellanía de Animas de id. 

» 
Iglesia de Valdemoro. . É 

León Martínez. . 
Pedro Pérez. 
Mauuel Lo pez. . 

A'ejandró Abad. 

l O i d . d c i i d . . : 

2 celemirjes de id. 
2 fanegas de id.. 
4 id 
5 id 
6 id. . * ; . 
3 id. 

Mostrencos • 33 id. en la Capona. 

» 

» 
» 
» 

Val lecas. 

Vacantes. . . 
Ñicolasa Sánchez. 

i '... i..-. 
! ' c 

Pedro Esteban. . 
íNicoíasa Sánchez, 

i 
Vacantes.. . . 
Teodora Dorado.. 
Nicolasa Sánchez. 
Vacantes. . . 

206 172 165 
62 52 50 

500 417 400 
240 200 i 92 

60 50 48 
220 184 176 

85 71 68 

50 42 40 

300 25ü 240 
100 84 80 
140 117 112 
i 60 154 128 
100 «4 80 
i 00 84 80 
150 12 ¡ 120 

57 

110 
lo' 

120 

200 167 160 

80 67 04 

80 67 64 
40 54 52 

80 67 64 

100 84 80 
2 i 20 19 

60 50 48 

120 100 96 

3C0 250 240 

:>oo 250 240 
400 554 520 
400 554 520 

60 
• . lipj 

50 48 

40 
00 

30 
12 
2 . 
50 
56 
18 

400 

Tres años acontar des* 
de i 5 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
rües de 1 8 6 i ; p¿ro 
si en algún caso el 
arrendamiento fue
se por hoja y vez, se 
en tenderá cuopíido 
en t \ 0 6 agosto de 
1865, pagando en 
ca la uuo ile los cua
tro años él tipo de
signado. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

9 
50 

10 
20 
42 
50 
15 

334 

•c-t I T 

8 
48 

9 
19 
40 
29 
14 

320 
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El aclo se verificará admitiendo las pujas á la llana que se pr 
sibíe ¡fa ra facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Fsl 

asenten para cada una de las-suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayar tiempo po 
lado. . 

PLIIOiO D E CONDICIONES. 

ico/' , ..íI.ií'j h 
1 .\o se a.lmi ira postura menor de ia cantidad designada, ni al que fífcr* h-u-

ilor á los fondos públicos. 
2." Los remataDlés reciplráp las fincas con esprosion de las casas, chozas, norias, 

balsas^ lapias y cualquier oirá cosa que tuyios^n, . ! ! e*51 • |'o ¡j'n rfíic se encuentren 
Si fujjsen ar le&ctos ,e l ]avchUno camjir'eadera también Us diferjcales máquinas y 
piezas que contenga y su eslavo. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfá* 
per los danos, deterioros y perjuicios queá juicio demerito* resultaren ai fenecer el 
contrato. 

5 . s Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados v 
en metálico, el valor que a juicio de peritos tengan los frutos, caso de íiaber algunos 
en las tierras el día que el arrendatario enire á su cultivo. 

í-.1 El arrendatario está obligado a presentar lianza que asegura el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuan lo no se satisfaga anticipado el precio de! 
arriendo, o se eslime eonvenien'.e dicii i requisito. También se ad-aíti.-á fiador manco
munado v de abono, á satisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendalai alieascél pago en la forma convenida, qu-dar/i sujeto 

precio por el tiempo que aun fallare de su arriendo. 
6 / El arrendamiento se entiende á Hisgo y ventura, sin opción a ser indemnizado 

por'niugun accidente previsto ni iaiprevislb, y por lo lauto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen loslplazos en que ha de satisfacerlo. 

7 ' Caso de venderse, alguna linca antes d: finalizar el tie n¡)o de sa arriendo, el 
comprador de ta que Wa urbana, según dispone el a r l . ll° d ¡ la ley publicada en 30 

11. Está prohibido id subarriendo de las fincas. Y \o> ¡nler.-sad > en arrenda
mientos, cuya rénoTácaoiS n) se anuncie aoles de espirar el pl u i del >ayo, s\j co nsU 
derara que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la ant icipa 0 ion 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas, ra ra que puedau a c ^ e -
ditar dicho eslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre quo no se opon.an á las condición ¡s inserías en este pliego J o s a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se bailen esta• 
blendas ¡i r las leyes y costumbres del país. 

13. El arrendatario no tendrá derecho al apr vechamieiHo de árboles, malas, 
lefias ni otra clase de copibuslíblcs que puedau cont ;ner las fincas, mientras no se de
termine fijamente que la subasta >" refiere al api ove hamienlo de tales productos 
forestales. 

1 i . En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs. al afio, podrá presoindirsedel 
ojorgamienfá) le la' escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su-
b.íl tero ó del pailid», firmando con el arread alario ¡¡no ó mas testigos de abono, «pie 
responderán coiuo fiadores. 

I"). Para tonar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 r s . en ade
rante, 1 "be acreditarse el depósito de la décima parle de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún ciso especial verificarlo un!> el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro d • '.as $8 horas siguientes el ingre
so de igual sumí en la citada Cija de Depósitos. 
fnsid&lstsi flllr "1 , i "^«i 1 '^ a l ^ n i " >• • > ,-i»(inclui * • t,i» i w i 

i H'A. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
anudo lus Oliólos y edictos cónvetoieT^ej á los pueblos donde radican las (¡ucas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresau ú continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal 

indemnizar a! arrendatario de hsabonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicia de peritos. El comprador no está sujela.á la.indemni/.a-
cion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendam: míos a 
renta y mejoia, siempre que las lincas se hayan plantado de viña y arbolado por los 
colonoij, habrá lugar á la indemnización pjerícial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo deí contrato, ano ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la linca hasla su conclusión. 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es» 
críbanos y pregoneros, el del papel quo se invierta en el espediente y escritura""y las 
dictas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . a Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga Sobre la finca, 
asi como también cualquier repjBflo ordinario y extraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El p a g ó l e las rentas de los planos estipulados debe hacerse según el a r t . 4 7 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1 So o, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada dé la s fincas de los respectivos 
partidos. 

Pueblos (toiuie ra.ücan las linca* Pueblos contiguos. 

Camarma de Esleruetas. . . . Valdeavero y Meco, 
rnhmvi . . . . Ajalvir y Algele. 

i o ^ n ó s . . . . Alcorcon y (jetafe. 
M¿eo . Alcalá de Henares y Camarma de Este 

' • ' * ruelas. 

Santos de la Humosa Anjttetoj banlorcaz 
T n r r i l i n n ,i„ i.. fdzada . . • l*ar a y Torrejon de Velasco 

: : . . To r rq ín de ia JCalzada y Valdemoro. 
y ^ c a s IUvas de Jarama y Vicálvaro. 

Madrid 27 .le julio de 1861 . -Rafae l (¡oUiberl y lloro. 

. S L 5 T A ; ;aXIU.N. 
eb ".I im Im* \chi mM q * 1 " ' ¡ H \ 

DIRECCIÓN (JKNinU. DK OBIUS PUBLICAS. 

Por el presente y en virtud de acuer
do deeste centro directivo, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á don .Mariano 
de Haro, vecino que parece ser de esta 
corle, y arrendatario del portazgo de la 
Puebla de Arganzon, desde 20 de julio 
de 1858, á igual fecha de 1860, para que 
dentro del término improrogable de cua
renta tlias, que empezarán á contarseá los 
diez de publicado este anuncio, comparez
ca por si ó por medio de encargado en és
ta dependencia, ó la persona que d d 
mismo tengaoblligación, á contestará los 
cargos <pie contra él resultan en el espe-
dieLte de alcance que contrajo en dicho 
contrato, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid ¿3 de julio de t SO i.—El Di
rector general, Jesé Francisco de liria. 

Por el presente y en virtu 1 de acuer
do de este centro directivo, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á don Domin
go Alvarez, vecino que parece ser de es
ta corle y arrendatario del portazgo i e 
Miranda de Ebro, desde 20 de julio u¡e 
18o8, a iguel fecha do fSÜÓj p a r a q i e 
dentro del término improrogable ..e c u i -
renta dias, que empezarán á contarse á 
los diez de haberse publicado este anuncié, 

gado en esta dependencia, ó la persona 
«pie del mismo tenga obligación, á contes
tar á los cargos (pie contra él resultan en 
el espediente de alcance que contrajo en 
dicho contrato, bajó apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

" Madrid25 de julio de 1 8 0 1 . — El Di
rector general, José Francisco de liria. 

Por el presente y en viilud d? acuer
da de este ceulro directivo, se cita, llama 
y emplaza por s 'gunda vez a don Juan 
Pedro Losada, Vecino que parece ser de 
ésta corle, y arrendatario del portazgo di 
Fueiíliduecá, desde el lo de julio de 1858 
á igual techa de lis 0, para que dentro 
del término imprOrogablp de cuarenta 
uias, que empe¿arán á contarse á los diez 
de haberse publicado este anuncio, C0ja| 
parezca por si, ó por meJio de encargad^ . 

el presupuesto aprobado de 125.277 rs. I-i 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instréccion de 18 da 
marzo do I8ü2, eu esta corte ante la Di 
roceiou t;t:ut;ral il« Obras públicas, timada 
en el local que ocupa el Ministerio de l ;o-
meato, y en Logo aule el 'lobernador 
de la provincia, Irtüándose en ambos pun-

le inanílié^tb, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pia
nos correspondientes. 

Las proposiciones s* presentarán en 
pUBtfOS cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto tu. del ; y la cantidad quó ha 
do consignarse previamente eomo garantía 
paca tomar parto en esta subasta sera il-
6000 reales en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica al tipo | u les está ¿signado par las 
respectivas diáp'ostcioiie.> vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado pura la 
subasta; dubiondo! acompañarse á> cada 
pliego el documento que acredite haber 

qnepre , 
:,lí1 I 
y m 

ui . ,la depeydencia, o la persona ; | ue dol J rea l iza^ i f & depósito < 
mismo tenga obligación, á contestar á los ' viene la referida I|isituceioií. 
cargos que contra él resultan en el espe- ¡ É» el taso de que resultaren dos 
diente de alcance que contrajo en dicho ' proposiciones iguales, se celebrara, i 
contrato, bajo apercibimiento de que uo 
yeriíioáudoto le parara el perjuicio que 
baya lugar. , • 

.'íadrid lo de julio de 1 ól .—MI Di-
recWr.generaj, José Francisco de urja! 

:.d ót l*n viriud ii<: lo dispuesto poi lir.d 
de . de esta techa, osla Dirección general 
ha señalado el oii 23 do agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, para ia a t-
judicaciou en publica subasta de iaá ubr«s 
de constiuccio.i de un faro de seslo drdeh losuiez ue uaueise juu»«-« u v — , V r 7> ,, . • T V , • 

comparezca por si, ó por medio de encar- en la Isla Colleira, provincia de Lugo, bajo 

meht'd'entré sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por 1.» menos de 80 I rs., que
dándolas «lemas á voluntad de los lictu-
Joreo, siempre que no bajen de 100 rs. 

.M:d«id 14 do julio de i8dl.—Lil.Qi 
rector genera! de Obras pública^ Josí 
Franci-co de Uría, 

Modelo de propiKÜcwn. 

I). N. Ñ¿, v. ciño de 
enterado del anuncio publicad.» con i'eoh 
i i de julio ultimó, y d : lis cóndiCioiies 
requisitos que se exi teu para la adjudica

ción en pública subasta de las obras de 
construcción de uti faro de sesto orden en 
la Isla Colleira, provincia de Lugo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con es'.ricta su
jeción A los esptfesados Requisitos y con
diciones, por la cantidad dv 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que uo se espre
so determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 18 de abril último, ésta Dirección 
general ha señalado el dia 25 de agosto 
próx¡m:>, a las d.ice de su mañana, para !,: 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reforma de la oarret ¡ra do Ada-
uero á Uijon, en la travesía do Valladolid, 
bajo ei tipo de 219.12Í rs. 12céntimjs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por ia Instrucción de 18 de 
mar/o de I<So2, en esta corte ante la Üi-
recci ju general de Obras públicas, situada 
en el local (pie ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Va.ladolid ante el Gober
nador de la'pr'viucibailándose en am-
bos puní s dé manifiesto', para conoci
miento del público, oí presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán un 
pliegos cerrados, arreglándose csaclamcñte 
al adjuutu modelo, Y la cantidad que ha do 
consignarse previamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 11.000 rs. en dinero ó acciones de ca 
leinos ó bien en efectos de la Deuda' pú
blica al tipo que les está asignado por las 
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respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los 'términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores , siempre que no bajen de 30 rs. 

Madrid 23 de julio de 1801.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D..N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou techa 
de 2o de julio último, y de las condicio
nes y requisitos.qué se exigen para la adju
dicación cu pública subasta de las obras 
de reforma de la carretera de Adunero á 
Gijon, en ia travesía de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de lus mismas, con estricta sujeción 
á lo* espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la caulidad, escrita 
en letra, por !a que se 'compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de junio próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el diu 23 del 
próximo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del 
puente de Castro-Gonzalo, en la carretera 
de csti corte á la Coruíw, bajo el tipo de 
122.408 rs. 72 céntimos. 

l/i subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en ei 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Zamora ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor-
respoudienles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameute 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente orno gar.tntia 
para tomar parte en esta subasta será de 
0000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos déla Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, yon los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resul tasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú::i¿.i-
mente en t r e sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos présenlos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., que
dando lus demás á voluntad de los licita' 
dores, siempre que v.o bajen de 50 rs. 

Madrid 23 de julio de l«CU.—¿Ll Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria, 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou fe
cha 23 de julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reparación del ¡mente de Castro-Gonzalo, 
carretera de Madiid á la Coruña, se com
promete á lomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espreiutios requisitos)'condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo O mejoraudo lisa y llanamente el 

tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, cscrit i 
en letra, por la que se compromete ul pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponen^. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

manda y firma dicho señor Juez , de que 
yo el Escribano doy fé.—Dr. Juan María 
Rodríguez. — Por mi compañero Pérez, 
Pablo de la Lastra. 

Y para <?u inserción, cumpliendo con 
lo mandado, se pone el presente en Ma
drid a 23 de julio de 1861.—Dr. Juan 
María Rodríguez. — Por mí compar t ió 
Pérez, Pablo de la Las t ra .—395. 

al remate, se hallan de manifiesto todos 
los días en la secretaría de Ayunlamien» 
lo, á fin da que las personas que gusten 
puedan enterarse. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados en la forma que al final 
se espresa, exigiendo á los que quierau 
interesarse en la licitación documento su , 
Gcienleen que se haga constar haber con
signado en esta depositaría municipal el 
10 por 100 del tipo del remale. ó presen-
lar fiador liso, llano y abonado á salisfac-
cion do la corporación, y será presidida 
por la misma, con asistencia del Escribano. 

En el caso de que se presenten dos ó 
mas proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación, únicamente entre 
sus autores, que durará por lo menos diez 
minutos; y últimamente, so previene que 
de no estar cualquier proposición que se 
haga, por ventajosa que sea, estrictamente 
conforme á la forma que demuestra el mo
delo que se halla al final de esle anuncio, 
será desechada y no tendrá valor ni ef 
to alguno. 

Yillaverde 26 de julio de 1861 .—José 
Verdura. 

Modelo. 

D. vecino de enterado del 
anuncio publicado co el Boletín Oficial 
número del dia y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
recomposición necesarias en el edificio mu
nicipal, se compromete á tomar á s u car
go la construcción de las mismas, con eu« 
lera sujeción á las espresadas condiciones, 
por la cantidad de cuya obra que
dará concluida en el término de utas. 

Fecha y firma. 

P A R T E N ü O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L D F X R E A L 

H E R E D A M I E N T O D E A R A N J U E Z . 

Se arrienda en pública subasta, en un 
solo remate que lendrá lugar en esta Ad
ministración Patrimonial, el dia 1 / de 
agosto próximo, el derecho del 6 por 100 
de la fruta criada en el presente año en el 
suelo regable de la Real Acequia de Tajo; 
en dicha oficina se hallará de manifiesto á 
los licitadores el pliego de condiciones. 

Aranjuez 27 de julio de 1861.—Maleo 
Yalera.—592. 

En los dias l-i y l o de agosto p r ó i i . 
mo, se verificará el pago de los créditos 
que aparecen contra los bienes que queda
ron del finado Sanios del Yalle, vecino 

ue fué del Boalo, en la casa mortuoria, 
os le tas diez de sus mañanas en adelan

te. Eu su consecuencia , y con objelo de 
que los acreedores pucJau presenciar la 
liquidación, cerciorarse del quebranto que 
les resulta y domas operaciones consi
guientes, se les cita por segunda y última 
vez, bajo apercibimiento que de uo asistir 
se í lev.rá á efecto y les parará el perjui
cio consiguiente. Lo que se hace saber por 
medio del présenlo para que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Boalo 25 de julio de 1861.—P. O .— 
Ángel (ionzalez.—595. 

Honor, ü. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla uúm. 1 9 . 
M A D R 1 D . - 1 3 6 I . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En los autos que en el Juzgado de prL 
mera instancia Je Maravillas y por la Es
cribanía de don Cipriano Pérez Alonso, se 
han seguido á instancia de don Ramón Or-
duña con doña Micaela Niño de Medrano 
y don Melchor Carbonell, sobre pago de 
maravedises, ha recaído la sentencia si
guiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 24 de julio d i Í86f, el señor don 
Juan María Rodríguez, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas por en
fermedad del propteUr io, hiñiendo visto 
estos aulos por ante roí oí Escribano, dijo: 

Resultando que en 17 y 19 de febrero 
de 1853 recibió don Antonio de Medrano 
de don Ramón de Oí duna la cantidad de 
6296 rs . , según aparece de los documen
tos folios 5, 6, 7 y 8 de estos autos: 

Resultando que de aquella suma ga
rantizó don Melchor Carbonell la de 5940 
reales, según nota firmada á continuación 
de los documentos folios 5 , 6 y 7: 

Resultando que del débito contraído 
por el Medrano á favor de ürduña no se 
han satisfecho mas que 2500 r s . , restan
do por consiguiente 5796 reales: 

Resultando que citados de conciliación 
fué reconocida la deuda por doña Micaela 
.Niño, viuda de don Antonio Medrano, en 
el concepto de curadora de sus hijos me
nores, si bien don Melchor Carbonell ma
nifestó no creerse responsable al débito 
por las razones que a su tiempo maní-
testaría: 

Resultando que entablada la demanda, 
aunque fueron citados y emplazados en 
persona no la conleslaron, ni menos han 
podido ser notificados, por lo que se les 
declaró rebeldes siguiéndose el juicio con 
los eslrados del Tribunal: 

Considerando que los hijos herederos 
de don Autouio Medrauo están obligados á 
satisfacer los débitos de su padre: 

Considerando que careciendo eslos de 
medios lo es obligado á su pago en eslos 
aulos don Melchor Carbonell por la ga
rantía que prestó á los documentos fo
lios 5, tí y 7: 

Considerando que nada han tenido que 
alegar los demandados, puesto que no se 
le han preseulúdo á proponer m escepcio-
nar cosa alguna contra la demanda: 

Considerando que propuesto como 
prueba el reconocimiento de los documen
tes, no se han presentado á prestarle á 
pesar dé ser llamados para ello dos veces 
ñor los pe: iódicos oficiales cou el aperci 
pimiento que previene el ar l . 295 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil , por lo que 
fueron Lindos por couíes .s en virtud de 
petición de parte se&uu el 297 de la 
misma: 

Considerando lodo lo demás que de 
eslos aulos resulla, 

Fallo.—Que debo de condenar y conde
no á doña Micaela Niño de Medrano, en el 
concepto de lulora y curadora de sus hi 
jos , á que pague á don Ramón ürduña la 
canlidad de 5796 rs . , y no haciéndolo en 
el término de diez dias de cuando merezca 
ejecución esta senleccia, á que le pague á 
don Melchor Carbonell 544U rs . que tiene 
garantidos, y los 556 restantes la doña 
Micaela, y á los dos en las costas manco-
munadamenle. 

Asi por esla su senleucia, que se in
sertará en el íioleUn de la provincia, Ga
cela oficial y Diario de kvisos de esta ca 
pital, según dispone el ar l . 1190 de la I 
Le) de Enjuiciamiento civil , lo provee, | 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de N m s del Rey. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se subas
tan en la villa de Navas del Rey los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de esle 
vecindario, término jurisdiccional de esta 
espresada villa, cuya localidad, eslension, 
número y clase de ganadJS y lasacion, os 
como se espresa en el siguiente estado: 
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La duración de esle aprovechamiento 
será desde el dia 1.° de novio ubre próxU 
mo hasta el dia 15 de marzo de 1862; y 
para su remale está señalado el dia 25 de 
agosto del corriente año, en ia casa con
sistorial de esta villa y hora de once á doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes facultativas que se hallará de mani-
lieslo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta. 

Navas del Rey 26 de julio de 1861 . — 
El Alca 'de, Celedonio li;rnai:dez —El 
Escribano actuario, Galo de la Lombaoa. 

Alcaldía constitucional de Villaverdc. 

El Excmo. Sr. Gobernador de la pro-
víucia se ha servido autorizar al Ayunta
miento que presido para sacar á pública 
subista las ñoras de recomposición necesa--
rias en el edificio municipal de esla villa, 
bajo el tipo de 7597 r s . , y este ha lenido 
por conveniente señalar eí dia 10 de! pró
ximo agosto, á las doce de su mailana, eu 
la citada casa consistorial. 

Los pliegos de condiciones económicas 
y facultativas que han de servir de base 
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